
1. SI POR PRIMERA VEZ INGRESAS AL APLICATIVO, COLOCA COMO USUARIO Y CONTRASEÑA 

TU CÓDIGO DE CONTRIBUYENTE (SEÑALADO EN LA CUPONERA 2020) Y LUEGO MARCA INGRESAR. 

 

 
 

 

2. REALIZADO EL INGRESO TENDRÁ QUE ACTUALIZAR SUS DATOS A TRAVÉS DE LA PLANTILLA 

MOSTRADA. LA INFORMACIÓN DEBERÁ SER ACTUAL, DEBIENDO CONSIGNAR DE FORMA 

OBLIGATORIA UN CORREO ELECTRÓNICO.  

 

 



3. ASIMISMO, DEBERÁ CONSIGNAR LOS DATOS ACTUALIZADOS DEL DOMICILIO FISCAL, 

CREAR SU CONTRASEÑA Y MARCAR LOS CAMPOS DE AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN 

ELECTRONICA Y ACEPTAR LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES. 

 

 
 

 

 

4. DE NO REALIZAR EL REGISTRO DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO PODRÁ REALIZAR LAS 

ACCIONES POSTERIORES. 

 

 

 
 

 

 

5. LUEGO REALIZADO EL REGISTRO, OBTENDRÁ EN FORMATO PDF EL DOCUMENTO DE 

AUTORIZACIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA (DECLARACIÓN JURADA) EL CUAL PODRÁ 

IMPRIMIR O PROCEDER A ARCHIVAR. 

 



 
 

6. UNA VEZ REALIZADA TODAS LAS ACCIONES SEÑALADAS, PODRÁ INGRESAR CON SU 

USUARIO (CÓDIGO DE CONTRIBUYENTE) Y CONTRASEÑA (LA GENERADA POR EL APLICATIVO) A LA 

VERIFICACIÓN DE SUS ESTADOS DE CUENTA, PAGOS EN LÍNEA Y OTRAS ACCIONES. 

 

 
 

 

 

 



7. PARA PODER VISUALIZAR LA DEUDA QUE PRESENTA A LA FECHA, MARQUE “ESTADO DE 

CUENTA”. 

 

 
 

 

EN ESTA PÁGINA PODRÁ IMPRIMIR LA DEUDA PENDIENTE, CANCELADA, EN COACTIVO Y OTROS. 

ASI COMO SEGÚN EL TIPO DE TRIBUTO Y POR AÑOS. 

 

 
 

8. SI DESEA REVISAR LOS PAGOS REALIZADOS, MONTOS Y FECHA PODRÁ HACERLO 

MEDIANTE “BOLETAS EMITIDAS”. 

 

 


